RES. 505/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006129, Ent. N° 6571/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 317494/1, convocada para la ejecución de las obras de reacondicionamiento del Parque Capurro (Municipio C);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3819/17 de fecha 28/08/17, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación del llamado a la firma Pilarsyl S.A., con un costo de $ 21:531.029 más impuestos, 15% de imprevistos, Leyes Sociales ($ 3:535.825,80 con imprevistos sobre las mismas), monto total de obras de $ 33:743.859,45;
2) que en Sesión de fecha 11/10/2017 mediante Resolución 3393/17 este Tribunal observó el gasto en virtud de que el rubro de imputación carecía de disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución Nº 4925/17 de fecha 06/11/2017 el Intendente reitera el gasto por la suma de $ 16:113.883,10 y $1:886.116,90 considerando que la imputación con cargo al déficit fue autorizada por la Dirección General del Departamento de Recursos Financieros;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos invocados en la reiteración no enervan los fundamentos que dieran lugar a la observación del gasto;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 11/10/2017, en los términos expuestos en Resolución del Intendente Nº 4925/17 de fecha 06/11/2017;
2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada actuante.
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